
 
 

PARTE SEGUNDA
NORMAS GENERALES 

 
 
 
 

CAPITULO I 
APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES 

 
 
Artículo 1º APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES. Estas Normas Genera-
les se aplican a los Contratos de Préstamo que el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata acuerda con sus Prestatarios del sector público y, por tanto, sus disposi-
ciones constituyen parte integrante de este Contrato.  
 
 

CAPITULO II 
DEFINICIONES 

 
 
Artículo 2º DEFINICIONES. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 

 
(a) “FONPLATA” significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca 

del Plata. 
 
(b) “Contrato” significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Genera-

les y Anexos. 
 

(c) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la 
Parte Primera del Contrato. 

 
(d) “Normas Generales” significa el presente documento adoptado por FONPLA-

TA y constituye la Parte Segunda del Contrato. 
 

(e) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo de FONPLATA. 
 

(f) “Financiamiento” significa los recursos que FONPLATA conviene en poner a 
disposición del Prestatario, para contribuir a la realización del Proyecto. 

 
(g) “Garante” significa la parte que garantice las obligaciones que contrae el Pres-

tatario. 
 

(h) “Organismo Ejecutor” significa la entidad encargada de ejecutar el Proyecto. 
(i) “Préstamo” significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamien-

to. 
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(j) “Prestatario” significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el Financia-

miento. 
 

(k) “Proyecto” significa el Proyecto, Programa u Obra para el cual se ha otorgado 
el Financiamiento. 

 
 

CAPITULO III 
AMORTIZACION, INTERESES Y COMISION DE COMPROMISO 

 
 
Artículo 3º AMORTIZACIÓN. El Prestatario amortizará el Préstamo mediante cuotas 
semestrales y consecutivas, la primera de las cuales y la última deberán hacerse efectivas en 
las fechas expresamente indicadas en las Estipulaciones Especiales. Con anterioridad a la 
fecha establecida para el pago de la primera cuota, FONPLATA enviará al Prestatario una 
tabla de amortización que especifique el monto de las cuotas y la moneda o monedas a em-
plearse en cada pago. Los montos de dicha tabla podrán ser modificados por FONPLATA a 
solicitud del Prestatario, si fuera necesario. 
 
 
Artículo 4º INTERESES. Los intereses se pagarán semestralmente y la tasa de interés 
se fijará de acuerdo con las resoluciones que al respecto adopte el Directorio. 
 
 
Artículo 5º COMISION DE COMPROMISO. 
 
A) Sobre el saldo no desembolsado del financiamiento, el Prestatario pagará una comi-

sión de compromiso del uno por ciento (1%) por año, que comenzará a devengarse a 
los ciento ochenta (180) días de la fecha de suscripción de este Contrato. 

 
B) Esta comisión se pagará en las mismas fechas estipuladas para el pago de los intere-

ses y deberá efectuarse en las monedas programadas, según se establezca en el Cua-
dro Financiero del correspondiente Anexo de este Contrato. 

 
En los casos en que se comprometa moneda regional, la Comisión de Compromiso, 
por la parte correspondiente a dicha moneda, podrá pagarse en moneda local. 

 
C) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la medida 

que: 
 

(a) Se hayan efectuado los respectivos desembolsos; 
 
(b) Haya quedado total o parcialmente sin efecto el Financiamiento; o 
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(c) Se hayan suspendido los desembolsos conforme al Artículo 25º de estas Nor-
mas Generales. 

 
 
Artículo 6º CALCULO DE LOS INTERESES Y DE LA COMISION DE 
COMPROMISO. Los intereses y la comisión de compromiso correspondientes a un 
período que no abarque un semestre completo se calcularán, en relación al número de días, 
tomando como base un año de trescientos sesenta y cinco (365) días. 
 
 
Artículo 7º LIBERACIONES IMPOSITIVAS. El Prestatario se compromete a que 
tanto el capital, como los intereses y demás cargos del Préstamo, se pagarán sin deducción 
ni restricción alguna, libres de todo tributo, impuesto, tasa, derecho o recargo que resulten o 
pudieran resultar de las leyes de su país. 
 
 
Artículo 8ª OBLIGACIONES EN MATERIA DE MONEDAS. Las cantidades que se 
desembolsen se aplicarán, en la fecha del respectivo desembolso, al Financiamiento, por el 
equivalente en dólares de los Estados Unidos de América al tipo de cambio que correspon-
da al acuerdo suscrito entre FONPLATA y el respectivo País Miembro para los efectos de 
mantener el valor de su moneda en poder de FONPLATA, o en caso de no existir dicho 
acuerdo, se adoptará el procedimiento establecido en el Artículo 9º, inciso (b), siguiente. 
 
El Préstamo y los desembolsos serán expresados en dólares estadounidenses. Los desem-
bolsos que se efectúen en la moneda del país del Prestatario se contabilizarán y adeudarán 
por su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América a la fecha del respectivo 
desembolso. 
 
El pago de las amortizaciones e interés deberá hacerse en las respectivas monedas desem-
bolsadas o en monedas de países no miembros aceptables para FONPLATA. 
 
 
Artículo 9º TIPO DE CAMBIO. Para los efectos de pagos a FONPLATA de montos 
desembolsados en la moneda del país del Prestatario deberán aplicarse las siguientes nor-
mas: 

 
(a) La equivalencia de esta moneda con relación al dólar de los Estados Unidos de 

América se calculará de conformidad con el tipo de cambio que corresponda al 
acuerdo suscrito entre FONPLATA y el respectivo País Miembro para los efec-
tos de mantener el valor de la moneda. 

 
(b) De no existir en vigor un acuerdo entre FONPLATA y el respectivo País 

Miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de mante-
ner el valor de su moneda en poder de FONPLATA, éste tendrá derecho de exi-
gir que para los fines del pago de amortización, intereses y comisión de com-
promiso se aplique un tipo de cambio no menor al que en esa fecha utilice el 
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Banco Central del País Miembro o el correspondiente organismo monetario pa-
ra vender dólares estadounidenses según las normas acordadas con otros orga-
nismos financieros internacionales. 

 
(c) En caso de pago atrasado, FONPLATA podrá exigir que se aplique el tipo de 

cambio que rija al momento del pago. 
 
 
Artículo 10º CESION DE DERECHOS. En cualquier momento antes de la finalización 
de este Contrato, FONPLATA podrá ceder en todo o en parte a otras instituciones públicas 
o privadas, los derechos correspondientes a cualquiera de las obligaciones crediticias del 
Prestatario provenientes de este Contrato. FONPLATA notificará fehacientemente y de 
inmediato al Prestatario sobre cada cesión. 
 
Se podrán ceder derechos con respecto a cualquiera de: 

 
(a) Las cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la 

celebración del acuerdo de cesión. 
 
(b) Las cantidades en monedas que estén disponibles para desembolso con cargo al 

Financiamiento en el momento de celebrarse el acuerdo de cesión. 
 
Las cesiones de derechos que se efectúen después de que se haya finalizado el desembolso 
del Financiamiento se sujetarán a la tabla de amortización entregada al Prestatario en con-
formidad con las Estipulaciones Especiales. 
 
Las cesiones de derechos que se efectúen con anterioridad a la finalización de los desem-
bolsos se sujetarán a una tabla de amortización provisional que preparará FONPLATA y 
entregará al Prestatario y al cesionario basada en la hipótesis de que se hubiere desembol-
sado el monto total del Financiamiento y de que el último desembolso hubiere ocurrido en 
la fecha final señalada para los desembolsos en las Estipulaciones Especiales. En tanto se 
haya efectuado o se efectúen desembolsos que incidan en una o más cesiones, el Prestatario 
estará obligado a efectuar pagos de acuerdo con la tabla provisional de amortización a pesar 
de cualquier atraso en los desembolsos u otro cambio de circunstancias. Cuando se haya en-
tregado la tabla de amortización definitiva de acuerdo con las Estipulaciones Especiales, és-
ta deberá incluir las cuotas de la tabla provisional en la medida que sea necesaria para cu-
brir las cesiones acordadas, y para el saldo del Préstamo se establecerán los términos reque-
ridos a fin de asegurar que se amortice dicho saldo en las cuotas semestrales, consecutivas y 
en lo posible iguales necesarias en relación con la fecha respecto de la cual se haya entre-
gado la tabla definitiva. 
 
Los pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la o las 
monedas en que se hubiese convenido la respectiva obligación del deudor y la comisión de 
compromiso se pagará de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5º de estas Normas 
Generales. 
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Dichos pagos deberán ser hechos a FONPLATA para que éste los transfiera al respectivo 
cesionario. 
 
 
Artículo 11º LUGAR DE LOS PAGOS. Todo pago deberá efectuarse en la oficina prin-
cipal de FONPLATA en Sucre, Bolivia, a menos que FONPLATA designe otro lugar o lu-
gares en función de la moneda de pago, previa notificación escrita al Prestatario. 
 
 
Artículo 12º RECIBOS Y PAGARES. A solicitud de FONPLATA, el Prestatario suscri-
birá y entregará a éste, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que repre-
senten las sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará a FON-
PLATA, a su solicitud, pagarés u otros documentos negociables representativos de las obli-
gaciones del Prestatario. 
 
La forma y términos de los recibos, pagarés o documentos mencionados en el apartado an-
terior se determinarán de común acuerdo entre FONPLATA y el Prestatario teniendo en 
cuenta las respectivas disposiciones legales del país del Prestatario. Si se emiten documen-
tos, ellos deberán ser vinculados al Contrato de Préstamo respectivo. 
 
 
Artículo 13º IMPUTACION DE LOS PAGOS EXIGIBLES. Todo pago se imputará en 
primer término a la devolución de las sumas no justificadas del fondo operacional, luego a 
comisión de compromiso y luego a los intereses exigibles en la fecha del pago y, de existir 
un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
 
Artículo 14º PAGOS ANTICIPADOS. Previa notificación escrita recibida por FON-
PLATA con no menos de quince días de anticipación, el Prestatario podrá pagar en la fecha 
indicada en la notificación cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre 
que no adeude suma alguna por concepto de comisión de compromiso o intereses exigibles. 
Todo pago parcial anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas 
de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 
 
 
Artículo 15º RENUNCIA A PARTE DEL FINANCIAMIENTO. El Prestatario de 
acuerdo con el Garante, si lo hubiera, mediante aviso por escrito enviado a FONPLATA, 
podrá renunciar su derecho a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna 
de las circunstancias previstas en el Artículo 27º de estas Normas Generales. 
 
Cuando intervengan dos o más países como Prestatarios o Garantes en un proyecto finan-
ciado por FONPLATA, la renuncia a parte del Financiamiento de uno o más contratantes, 
necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha renuncia sea válida. 
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Artículo 16º VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS. Todo pago y cualquier otro acto 
que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en día que 
sea feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectua-
do el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
 

CAPITULO IV 
DESEMBOLSOS 

 
 
Artículo 17º CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. El primer 
desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción 
de FONPLATA los siguientes requisitos: 

 
(A) Que FONPLATA haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que es-

tablezcan, con la mención de las pertinentes disposiciones constitucionales, le-
gales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este 
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía en su caso, son válidas y 
exigibles. Dichos informes deberán incluir, además, cualquier consulta jurídica 
que FONPLATA estime pertinente. 

 
(B) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y que haya hecho llegar a FON-
PLATA ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se de-
signaren dos o más funcionarios, el Prestatario señalará si los designados po-
drán actuar separada o conjuntamente. 

 
Es incompatible el ejercicio de los cargos de Director Ejecutivo y de funciona-
rios de FONPLATA con el de Representante del Prestatario. 

 
(C) Que se haya demostrado a FONPLATA que se han asignado los recursos sufi-

cientes para atender, durante el primer año calendario, a la ejecución del Pro-
yecto de acuerdo con el calendario de inversiones mencionado en el inciso si-
guiente. 

 
(D) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

presentado a FONPLATA un informe inicial preparado de acuerdo con los li-
neamientos que señale FONPLATA y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes siguientes de progreso a que se refiere el Artículo 
36º de estas Normas Generales. En adición a otras informaciones que FON-
PLATA pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, el infor-
me inicial deberá comprender: 
 



ANTEPROYECTO CONTRATO DE PRESTAMO ARG-14/2004                                   
NORMAS GENERALES 
 
 
 

7

(a) Un plan de realización del Proyecto, incluyendo, cuando no se trata-
ra de un programa de concesión de crédito, los planos y especifica-
ciones necesarias a juicio de FONPLATA. 

 
(b) Un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, 

según sea el caso, y 
 

(c) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten el 
calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías 
de inversión indicadas en el Anexo correspondiente de este 
Contrato, y la mención de los aportes necesarios de las distintas 
fuentes de fondos con los cuales se financiará el Proyecto. 

 
Cuando se prevea en este Contrato el reconocimiento de gastos an-
teriores a su firma, el informe inicial deberá incluir un estado de in-
versiones, y de acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una 
descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una relación de 
los créditos formalizados, según sea el caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. 

 
(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FONPLATA el plan, catálogo o 

código de cuentas a que hace referencia el Artículo 34º de estas Normas Gene-
rales. 

 
 
Artículo 18º REQUISITOS PARA TODO DESEMBOLSO. Para que FONPLATA 
efectúe cualquier desembolso será necesario: 

 
(a) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por es-

crito de conformidad con lo especificado en las Estipulaciones Especiales, una 
solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud se hayan suminis-
trado a satisfacción de FON-PLATA los pertinentes documentos y demás ante-
cedentes que éste pueda haberle requerido; 

 
(b) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya justificado que ha aportado 

oportunamente los recursos de contrapartida local, en las proporciones estable-
cidas en este Contrato; y 

 
(c) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 25º de 

estas Normas Generales. 
 
 
Artículo 19º DESEMBOLSOS PARA COOPERACION TÉCNICA. Si las Estipula-
ciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los re-
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quisitos establecidos en los incisos (A) y (B) del Artículo 17º y los incisos (a) y (b) del Ar-
tículo 18º, precedentes. 
 
 
Artículo 20º DESEMBOLSOS PARA INSPECCION Y VIGILANCIA. FONPLATA 
podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la Comisión de Inspección y Vigilancia, 
prevista en las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por el Prestatario o por 
el Organismo Ejecutor, una vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el pri-
mer desembolso. 
 
 
Artículo 21º PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PRE-
VIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a contar 
del siguiente en el cual este Contrato entre en vigencia o de un plazo más amplio que las 
partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso 
establecidas en estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, FONPLATA 
podrá poner término a este Contrato dando el aviso correspondiente al Prestatario.  
 
Los desembolsos que FONPLATA efectúe para cubrir los gastos de inspección y vigilancia 
no se considerarán que constituyen solicitudes de desembolso.  
 
 
Artículo 22º PROCEDIMIENTO DE DESEMBOLSO. FONPLATA podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento: i) girando a favor del Prestatario las sumas a que 
tenga derecho conforme a este Contrato; ii) haciendo pagos por cuenta y orden del Prestata-
rio, por medio de instituciones bancarias; iii) constituyendo o renovando el fondo operacio-
nal a que se refiere el Artículo siguiente; y iv) mediante otro método que las partes acuer-
den por escrito.  
 
Cualquier gasto que cobre un tercero con motivo de la tramitación y liberación de los des-
embolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra mane-
ra, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América.  
 
 
Artículo 23º FONDO OPERACIONAL. Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 17º, 18º y 21º de estas Normas Generales y los que fue-
ran pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá establecer un fondo 
operacional que deberá utilizarse para financiar gastos relacionados con la ejecución del 
proyecto que sean financiables con tales recursos de conformidad a las previsiones estable-
cidas en el Anexo A de este Contrato, a cuyo efecto deberá ser presentada una solicitud de-
bidamente justificada. Salvo expreso acuerdo entre las partes, el monto del fondo operacio-
nal no excederá del diez por ciento (10%) del monto del Financiamiento. 

 
FONPLATA podrá renovar, total o parcialmente, este fondo si así lo solicita justificada-
mente el Prestatario, a medida que se utilicen los recursos y siempre que se cumplan los re-
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quisitos para todo desembolso de estas Normas Generales y los que se establezcan en las 
Estipulaciones Especiales. La constitución y renovación de este fondo se considerarán des-
embolsos para todos los efectos de este Contrato. 
 
El Prestatario deberá justificar la utilización del fondo operacional y devolver el saldo sin 
utilizar, dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha en que FON-
PLATA hubiera efectuado el respectivo desembolso. 
 
 
Artículo 24º DISPONIBILIDAD DE MONEDA LOCAL. FONPLATA estará obligado 
a entregar al Prestatario, por concepto de desembolso en la moneda de su país las sumas co-
rrespondientes a dicha moneda solamente en la medida en que el País Miembro de FON-
PLATA la haya puesto a su efectiva disposición. 
 
 

CAPITULO V 
SUSPENSION DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIENTO ANTICIPADO 

 
 
Artículo 25º SUSPENSION DE DESEMBOLSOS. FONPLATA, mediante aviso escrito 
al Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

 
(A) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude por capital, o por 

comisiones, o por intereses, o por devolución de sumas desembolsadas median-
te fondo operacional, o por cualquier otro concepto, según este Contrato o cual-
quier otro Contrato de Préstamo celebrado entre FONPLATA y el Prestatario.  

 
(B) El incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de las 

obligaciones estipuladas con relación a los aportes de contrapartida local, en la 
proporción establecida en este Contrato. 

 
(C) El incumplimiento, por parte del Prestatario, de cualquier otra obligación esti-

pulada en el o los contratos suscritos con FONPLATA para financiar el Proyec-
to. 

 
(D) En el supuesto de que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, su-

frieren una restricción de sus facultades legales o si sus funciones o patrimonio 
resultaren sustancialmente afectados; o b) se introdujere una enmienda sin la 
conformidad escrita de FONPLATA, en las condiciones cumplidas emergentes 
de la Resolución aprobatoria del Financiamiento y que fueron condiciones bási-
cas para la suscripción de este Contrato, o en las condiciones básicas cumplidas 
previamente a la aprobación de dicha Resolución, FONPLATA tendrá derecho 
a requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de 
apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un impacto desfavorable en la 
ejecución del Proyecto. Sólo después de oír al Prestatario y de apreciar sus in-
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formaciones y aclaraciones, o en caso de falta de manifestación del Prestatario, 
FONPLATA podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios intro-
ducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen 
imposible su ejecución. 

 
(E) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
 
Artículo 26º TERMINACION O VENCIMIENTO ANTICIPADO. Si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (A), (B), (C) y (E) del Artículo anterior se prolongare 
más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere el inciso (D), o las aclaracio-
nes o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, 
en su caso, no fueren satisfactorias, FONPLATA podrá poner término a este Contrato en la 
parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsado o declarar vencida 
y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y co-
misiones devengados hasta la fecha del pago. 
 
 
Artículo 27º OBLIGACIONES NO ALCANZADAS. No obstante lo dispuesto en los 
dos Artículos precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará a: i) 
las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable, y ii) las cantidades 
que FONPLATA se haya comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento 
para hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios. 
 
 
Artículo 28º DISPOSICIONES NO AFECTADAS. La aplicación de las medidas esta-
blecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este 
Contrato, las cuales mantendrán su vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecu-
niarias del Prestatario.  
 
 

CAPITULO VI 
OTRAS OBLIGACIONES 

 
 
Artículo 29º OBLIGACION REFERENTE AL SECTOR PUBLICO. Si el Prestatario 
contrajera obligaciones que afectaran en todo o en parte sus bienes o rentas como garantía 
de una deuda externa, FONPLATA podrá requerir que se le constituyan las mismas garan-
tías en su beneficio y en proporción al préstamo que ha efectuado. 
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CAPITULO VII 
EJECUCION DEL PROYECTO 

 
 
Artículo 30º DISPOSICIONES GENERALES. El Prestatario conviene en que el Pro-
yecto será llevado a cabo con la debida diligencia, de conformidad con eficientes normas 
financieras y técnicas de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de inversio-
nes, presupuestos, reglamentos u otros documentos que FONPLATA haya aprobado. 
 
Toda modificación importante en los mismos, así como todo cambio sustancial en el con-
trato o contratos de bienes y servicios que se financien con los recursos destinados a la eje-
cución del Proyecto o en las categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito 
de FONPLATA. 
 
 
Artículo 31º PRECIOS Y LICITACIONES. Los contratos de construcción y de presta-
ción de servicios, así como toda compra de bienes para el Proyecto, se harán a un costo ra-
zonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores 
de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el Proyecto y en la 
adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema de licita-
ción pública de acuerdo a la legislación vigente en el país del Prestatario. 
 
Las compras de equipos y materiales que realicen las empresas contratistas con destino a 
obras adjudicadas mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional, quedarán 
eximidas de procesos licitatorios. Dichas compras se harán en los Países Miembros de 
FONPLATA o con la previa autorización de éste, en países no miembros. 
 
Las empresas contratistas deberán presentar los comprobantes de las adquisiciones a la ins-
pección de obra, a los efectos de verificar el origen y la procedencia de las mismas. 
 
 
Artículo 32º UTILIZACION DE BIENES. Los bienes adquiridos con los recursos del 
Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la ejecu-
ción del Proyecto. 
 
En el caso que se deseare disponer de esos bienes para otros fines, será necesario el consen-
timiento expreso de FONPLATA, excepto la maquinaria y equipos de construcción utiliza-
dos en el Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos después de terminada la 
realización del mismo. 
 
 
Artículo 33º RECURSOS ADICIONALES. El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrum-
pida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones Especia-
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les. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza del costo 
estimado del Proyecto, FONPLATA podrá requerir la modificación del calendario de inver-
siones referido en el inciso (D) del Artículo 17º de estas Normas Generales, para que el 
Prestatario haga frente a dicha elevación. 
 
A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el período de su 
ejecución, el Prestatario deberá demostrar a FONPLATA, en los primeros sesenta (60) días 
del año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios para efectuar la 
contribución local al Proyecto durante el correspondiente año. 
 
 

CAPITULO VIII 
REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y 

ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
Artículo 34º REGISTROS. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, cuando corresponda, 
llevará registros adecuados en que se consignen de conformidad con el plan, catálogo o có-
digo de cuentas que FONPLATA haya aprobado, las inversiones en el Proyecto tanto de los 
recursos del Préstamo como de los demás fondos que deban aportarse para su total ejecu-
ción. 
 
En el caso de que se tratara de un Proyecto Específico, los registros deberán ser llevados 
con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y los servicios contratados, per-
mitiendo identificar las inversiones realizadas en cada categoría, la utilización de dichos 
bienes y servicios adquiridos, y dejando constancia del progreso y costo de las obras. Con 
respecto a un programa de crédito, los registros deberán precisar los créditos otorgados y el 
empleo de las recuperaciones obtenidas de los mismos. 
 
 
Artículo 35º INSPECCIONES. FONPLATA determinará los procedimientos de inspec-
ción que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 
El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que los funcionarios y 
expertos que envía FONPLATA inspeccionen en cualquier momento la ejecución del Pro-
yecto, así como los equipos y materiales correspondientes y revisen los registros y docu-
mentos que FONPLATA estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su misión, tales 
técnicos deberán contar con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. To-
dos los costos relativos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos del Proyecto 
serán pagados por FONPLATA con afectación en su caso al Financiamiento. 
 
 
Artículo 36º INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS. El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según sea el caso, presentará a FONPLATA los informes que se indican a conti-
nuación: 
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(a) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre calendario o en otro 
plazo que las partes acuerden, los informes relativos a la ejecución del Proyecto 
conforme a las pautas que sobre el particular le envíe FONPLATA al Organis-
mo Ejecutor. 

 
(b) Los demás informes que FONPLATA solicite con respecto a la inversión de las 

sumas prestadas, a la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y al 
progreso del Proyecto. 

 
(c) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio eco-

nómico del Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que corresponda 
al año fiscal siguiente al de la iniciación del Proyecto y mientras éste se encuen-
tre en ejecución, tres ejemplares de los estados financieros e información finan-
ciera complementaria al cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad del 
Proyecto. 

 
(d) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio eco-

nómico el Prestatario, salvo que éste sea la República o el Banco Central, co-
menzando con el ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente al de la ini-
ciación del Proyecto y mientras subsistan las obligaciones del Prestatario de 
conformidad con este Contrato, tres (3) ejemplares de sus estados financieros al 
cierre de dicho ejercicio e información financiera complementaria relativa a 
esos estados. 

 
Los estados y documentos descritos en los literales (c) y (d) anteriores deberán contar con 
dictámenes de la respectiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con los requisitos satis-
factorios a FONPLATA y dentro de los plazos arriba mencionados. Sin embargo, si las par-
tes contratantes acuerdan de otra manera o la entidad oficial no pudiera efectuar la labor en 
la forma indicada, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, cuando corresponda, contratará 
los servicios de contadores públicos o auditores independientes aceptables a FONPLATA, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta ya sea del Prestatario o del Organismo Eje-
cutor. 
 
 

CAPITULO IX 
COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 
Artículo 37º FORMALIDADES. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes 
de conformidad con este Contrato, deberá efectuarse sin excepción alguna por escrito y se 
considerará como dado, hecho o enviado por una de las partes a la otra, cuando se entregue 
por cualquier medio usual de comunicación, admitida en derecho, a las respectivas direc-
ciones que se establezcan en este Contrato. 
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CAPITULO X 
DEL ARBITRAJE 

 
 
Artículo 38º CLAUSULA COMPROMISORIA. Para la solución de toda controversia 
que derive de este Contrato de Préstamo y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo de un Tribunal 
Arbitral. En caso de surgir divergencias entre los textos de estas Normas Generales y de las 
Estipulaciones Especiales, prevalecerán estas últimas. 
 
 
Artículo 39º COMPOSICION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. El Tribunal de 
Arbitraje se compondrá de tres (3) miembros. Para la designación de sus miembros se ob-
servará el siguiente procedimiento: uno, por FONPLATA; otro, por el Prestatario; y un ter-
cero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las partes, o por in-
termedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo 
con respecto a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, 
el Dirimente será designado a petición de cualquiera de las partes por quien se establezca 
en este Contrato. 
 
Si una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá 
las mismas funciones que el antecesor. 
 
Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, ambos serán 
considerados como una sola parte y por consiguiente, tanto para la designación del árbitro 
como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
 
Artículo 40º INICIACION E INSTALACION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. 
Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la 
otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o repa-
ración que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiera recibido di-
cha comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la 
parte contraria el nombre de la persona que designa como árbitro. Si dentro del plazo de 
treinta (30) días contados desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las 
partes no se hubieran puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de 
ellas podrá recurrir ante quien se establezca en este Contrato. Este dispondrá de un plazo de 
treinta (30) días para designarlo. 
 
 
Artículo 41º SEDE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. El Tribunal de Arbitraje se 
constituirá en Sucre, Bolivia, en la fecha que el Dirimente establezca y, constituido, funcio-
nará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
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Artículo 42º COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. El Tribunal sólo tendrá compe-
tencia para conocer los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y po-
drá por iniciativa propia designar los peritos que estime necesarios. En todos los casos, de-
berá dar a las partes oportunidades de presentar exposiciones y de ofrecer y producir prue-
bas. 
 
El Tribunal fallará ateniéndose a los límites de la controversia basándose en los términos de 
este Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que una de las partes haya sido decla-
rada en rebeldía. 
 
El fallo se hará constar por escrito y se adoptará por mayoría. Deberá dictarse dentro del 
plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de nombramiento del Dirimente, a menos que 
el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas y mediante resolución 
fundada, que debe ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante co-
municación escrita y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fe-
cha de su notificación. El fallo obligará a las partes y no admitirá recurso alguno. 
 
 
Artículo 43º GASTOS. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 
hubiere designado, y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. 
 
El Tribunal decidirá mediante resolución fundada la forma en que serán soportados, por las 
partes, los demás gastos y su resolución será irrecurrible. 
 
 
Artículo 44º NOTIFICACIONES. La notificación del fallo se hará por escrito y de ma-
nera fehaciente. 
 
Las demás notificaciones serán realizadas en la forma prevista en este Contrato. 
 
 

CAPITULO XI 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 45º NO RENUNCIA DE DERECHOS. La demora por parte de FONPLATA 
en el ejercicio de los derechos acordados en este Contrato, o el no ejercicio de los mismos, 
no podrán ser interpretados como renuncia de FONPLATA a tales derechos, ni como acep-
tación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 
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